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Pr^^r: v . EXPOSICION
n^j'ca of^utor’as son las dificultades que en la 
g.ua*es en ,ece la celebración de las Asambleas-ge- 
<) °s cuan(idS Edades mutuas de ahorro y de se- 
dt.hOr ^sid;0" a Causa del gran número de asociados 

?Jllcurr" ■ estos en distintas localidades, no pue- 
j ejercí’- a *as Juntas y participar directamente 

Rú],^ Podey'y. *a so^ranía ni en la designación 
Hem0 disn,.es representativos y amovibles que, se- 
<lc I. lheill( e?10 en el número 4.° del artículo 33 del 
^claa ^oliur-ei de de 1912, han de emanar

Jurí^j ''l<‘ expresa y verdadera de la persona- 
11 lormada por la colectividad de los mu-

^cir)' '10 Páticas que no se subsanan por
Juu^ Para el'?,en algunas entidades se autorice a los 

asisto' egar su representación en los que a las 
dell¡So- causa de que el gobierno y admi-

Wtlyeñ¿s -4S entidades mutuas quede a merced 
Minorías de socios—empleados muchas 

veces en las oficinas de la Asociación—y se produz
can disensiones, divisiones de criterios y protestas 
que el Poder público no puede acoger cuando los 
acuerdos de las colectividades han sido adoptados re
glamentariamente, aunque sea en esas segundas con
vocatorias de Juntas celebradas por pequeñas mino
rías de asociados. Impera la legalidad del Estatuto y 
no se llega a la unanimidad de pensamiento y satis
facción, resultando de muchas Juntas estatutarias mo
dificaciones trascendentales del régimen social que 
arrastran a la mayoría por simple voluntad de direc
tores o gestores y sin anuencia expresa de los obliga
dos a sufrir las consecuencias de la modificación.

El Real decreto de 14 de junio de 1921, dictado en 
■atención a la necesidad de garantizar la soberanía 
de los socios de importante entidad mutual, estable
ció un procedimiento que ha dado en la práctica los 
más favorables resultados, y que acredita la conve
niencia de que en todas las grandes instituciones mu
tuas de ahorro y de seguros se garantice la voluntad 
de los socios y actúe constantemente el Poder públi
co, por medio de sus órganos de inspección, ofrecien
do tutela que, dentro de la completa libertad estatu
taria, amoldada a las normas legales, garantice los de
rechos y los intereses económicos de los mutualistas.

Esta enseñanza de la realidad se refuerza con las 
peticiones diarias recibidas en el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria de aquellos asociados en 
entidades mutuas de ahorro y de seguros que no se 
creen suficientemente protegidos cuando las opera
ciones mutuas se extienden a un gran número de so
cios o sale de los limites de una ciudad v abarcan 
importante número de pueblos. .

Y con el fin de favorecer ej desenvolvimiento de 
las repetidas mutualidades de ahorro y de seguros, 
incluyendo entre éstas las tontinas y las chantelusia- 
nas, y con ánimo de fortificar en los mutualistas su. fe 
y. confianza en las virtudes de la previsión, trata el.
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Gobierno de V. M. de garantizar la recta interpreta
ción y aplicación del inciso h) de las disposiciones 
especiales de la sección 1.a del capitulo 2.° del Regla
mento de 2 de febrero de 1912 ixir medio del adjunto 
provecto de Decreto, que tiende a garantizar la verda
dera soberanía de las Juntas generales dando a estas 
la forma que en cada caso aconsejan las circunstan
cias para que. bien en forma de votaciones escritas o 
por reuniones seccionales o como mejor proceda, re
sulte imposible alterar o burlar la verdadera voluntad 
de los socios que. además, quedarán especialmente am
parados mr la intervención permanente de la Inspec
ción Mercantil y de Seguros en todas las operaciones 
de gestión y administración. „

Madrid. 10 de agosto de 1928. r Señor 
R. P. de V. M.. Eduardo Aunós Perez.

A los

REAL DECRETO

Núni. 1.408.

A propuesta del Ministro de Trabajo. ¡Comercio, e 
Industria, y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros. . .

Vengo en decretar lo siguiente,: . .
Articulo 1.° Se autoriza al Ministro de Trabajo. 

Comercio e Industria para que .proceda a la interven
ción permanente, por medio del personal de la Ins
pección Mercantil v de Seguros, de todas las Aso
ciaciones mutualistas, de ahorro y de seguro, que con 
gestora o sin gestora operen fuera de los limites de
la localidad. . . ,

El Ministro de Trabajo. Comercio e Industria de 
berá establecer intervención permmientc de toda en
tidad mutua que opere en toda España, v la de to
das aquellas que. aunque sólo operen dentro de una 
localidad, reúnan más de 10.000 socios.

Artículo 2.® Se autoriza al Ministro de Trabajo, 
Comercio c Industria para que. tanto en las entina- . .. .
des intervenidas como en las mutuas no intervenidas. ¡ pecios legales para, los que 
pueda en cada caso acordar de Real orden que las 
lunfas ordinarias y extraordinarias de las Mutuali- । 
dades de ahorro v de seguros se celebren del modo 
v forma que el propio Ministerio acuerde, sea jior 
Asambleas de totalidad o por Tuntas seccionales y es- | 
crutinios efectuados en la Dirección de Comercio. ln- 1 
dustria y Seguros, o sea por simóle votación de acuer
dos que las Asociaciones o el Minis'erio propongan . 
a los socios para efectuar los escrutinios en la Di
rección general de Colnercio, .Industria v Seguros. 
Los acuerdos adoptados por mayoría en Asambleas, 
reuniones o simples votaciones dejos socios tendrán 1 
fuerza de ólbligar a todos los asociados. . . I ,

Todas las reuniones de Tuntas generales ordinarias 1 y sean propuestos poi este.
1 w k l o  - . .. , ._______ _________ \ Fine vAnrPCAtntantpt: rbo extraordinarias se anunciarán a la Dirección gene

ral de Comercio. Industria v Seguros ocho días antes 
de convocarlas. Y cuando el Ministerio no prevea 
de modo especial, según lo previsto, en los artículos 
y párrafos precedentes, se celebrarán las Juntas de 
conformidad con lo que establezcan los Estatutos
de la Mutualidad de que se trate. , 

Artículo 3.a No dbstante lo previsto en el articulo
11 del Real decreto de 24 de noviembre de 1922, 
los Interventores permanentes de entidades de abo- * - 
rro y seguros percibirán de la*- entidades intervenidas sea 
por el trabajo'extraordinario de intervención dietas ñanza 
fijas, iguales al 50 por 100 de la cantidad nominal a I 
que ascienda el sueldo del funcionario, y si actuasen : 
fuera de Mhdrid, cobrarán solamente, con cargo al 
intervenido, una dieta igual a la reglamentaria que con 
arreglo a su categoría administrativa l^s correspon-

da y los gastos de viaje en primera clase, más ■ 
por 100 de estos gastos para imprevistos. . re.

El Ministro de Trabajo, Comercio c ln uestio' 
solverá discrecionalmente todas las dudas ^reto
ñes a que dé lugar la aplicación del preseni e

Dado en Santander a once de agosto de i o (|e 
cientos veintiocho. — Alfonso. — El ^tin°s 
Trabajo, Comercio e Industria, Eduaiao
Pérez. (“Gaceta” 14 agosto 1928).

REAL DBCRIETO

Núm. .1409. . f
del Ministro de Trabajo.A jiro puesta .

Industria, y de acuerdo con Mi Consejo ( 
tros, . , v iei te^

Vengo en aprobar el adjunto Libro v 
refundido del Estatuto de formación tecm g qlle 
trial, quedando derogadas todas las dispos 
se onongan al mismo. , noi ;'

Dado en Santander a once de agosto jeTra' 
cientos veintiocho. — Alfonso. — El Ynm _ p^eZ' 

e Industria, Eduardo Am ■bajo, Comercio

Escuelas de

LIBRO V
Peritos, Ayudantes y t®60" 

industriales.

Artículo 1.' Las Escuelas de in
y técnicos industriales tienen por fmalidan 
personal auxiliar del ¡Ingeniero industrial ‘ ellieC 
además suficientemente para suplir a los 
en los casos en que la índole de la, mdtis । ue|lo9‘ 
ta. Igualmente podrán sustituir a éstos en 1 sie' 

....  ....... : . - estén atitonzado^^i a 
pre que alcancen el grado de Ayudiante "K , 
que se refiere el articulo 14. . Avuda" ‘ I

Artículo 2.0 Las Escuelas de Peritos. - pOr 
v técnicos industriales podrán estar ^reg''^1 
Patronato local que determina el articulo _ b 
bro I del texto refundido del Estatuto, o 1 |a P- 
tronato especial. En este caso el Patronato 
cuela estará constituido por: ío S y

a) El Director y tres Profesores numer
Profesor auxiliar. . .

b) Dos técnicos industriales que, sin s pri^A 
res ni dedicarse a otra enseñanza oficial £sCu 
pertenezcan al Claustro extraordinario de *

nvciii izij.v ——. . je I*'

c) Dos representantes de las industria5 |a  l  
gión donde radique la Escuela, a propuesta
niara de Industria. . „

d) El Inspector de Industrias de la /o 
e) Aquellas personas naturales o J^11 ^¡)n ti’1 

contribuyan al sostenimiento de la Escuela 
por 10O 'ñor lo menos de sus gastos. ■ nr°P । i-

f) Todas aquellas otras personas que a.-!(>niE> 
del Presidente v con informe de la Junta ,

i Formación técnica industrial cooperen ma1- 
con capital o con máquinas y elenierúT^fo (!l

de alguna consideración al sostenU1 
'cuela. . . ,
<- ) Un representante del MinisLerio, dt z- . 
h) El 'Inspector de Formación técnica p 

que tendíá voz y voto en las reuniones u _ 
to: de este voto podrá apelar el FatroU1 
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dohu £^ntl"a^ 5^c Formación técnica industrial cuan- 
la- lnadecuado o injustificado.

^ción liechas- serán sometidas a la apro-
tria nrr. ,• de Trabajo, Comercio e Indus-
Cr)ndiet ’P i rme de la citada Junta central, por 
filará',7.e )lrector de la Escuela. El Patronato de 
dirlc ic; 'e entre sus miembros el que haya de presi- 
dci'a‘1. ^<)lno el Profesor auxiliar de la Escuela que 

Secretario.
'^enibixis triOna-tos se ^ovarán por mitad de sus 
^§idos ír c ectlvos cada tres años, pudiendo ser ree- 
rresnnn,i"s ^Ue Por el tiempo transcurrido les co

cesaren el cargo.
IrritosU 2 . i ^°s Patronatos de las Escuelas de 
^Pacidad^ Y técnicos industriales tendrán
J ^nsínit'-"i •lca adqturir, poseer, administrar 
SUs fines 11 >lenes de todas clases relacionados con 
tcs funl1;'0 ^■r 1^OS Patronatos tendrán las siguien- 

:i) ’^^nes propias:
‘^dación'1! 1)Or el estr*cto cumplimiento de la Carta 
lrcspoha;<l J)or Ia ^ue se ha de regir la Escuela co- 

b) P ente y el mismo Patronato. .
i*c *a lun?l>Orler a Ia Superioridad, previo informe 
^•^odif'1 • utral de Formación técnica industrial, 

en d;,jlcacioncs que a su juicio deban introducir- 
c) ^la.c.arta.

Vación v '’^.'J^trar los fondos y velar ¡wr la conser- 
6 *nhiueb] U.' iZac*^n adecuada de los valores muebles 

d) SeiCS .• «"I116 disponga para sus fines.
las I, j7cionar l°s alumnos que hayan de disfru- 

*Íjr los ft C,i;S con arreglo a las normas establecidas 
ns1 ltntos de Orientación y Selección profe-

en^V‘^ar *os programas de las materias estudia- 
Artíc 1 ^^^as-

r tdacin.0/^0 Cada Espuela se regirá por una carta 
i0hercio1,1 SxPedida por el Ministerio de Trabajo, 
'y Per¡ e. Industria a propuesta de los Patronatos 
i V°, caso" '^dt^triales y del Patronato local respec- 
¡ fortnc (i ' , no tener Patronato especial y previo 
ndt'Stria] C a Junta Central de Flormación técnica 

l'1 7 , I-3 Carta fundacional de cada Escue-
a) penderá:

^tvicinc-'^’d^ción y administración de todos los 
h Di¿Utfrn?? de la Escuela.
h nencia jri^u^pn del trabajo y del tiempo de per-

10 de |fl/ a Escuela tanto del personal docente co
i/) alHnmos.
"<IS c&Ud\KaniiZación pedagógica y técnica de todos 
n Re qS . Ia Escuela.
c ^rtenT38 ^^a ^1 nombramiento del personal que 
Ohl^hdenZCa a7as Plantillas oficiales y al que se en

, e) Ba Licios.
recias de?nversión de los ingresos en metálico 

*) 'py, la Escuela por todos conceptos.
L^ncr ° .^udlo que la Escuela estime oportuno 

?arta r' , Superioridad aprobar en relación con 
l^.1" la p ndacional.

estibiT16^ or8'aniza su Patronato especial, de- 
tr^'tícuL Vse también el régimen de éste.

*S' Ayhri 'El ingreso en las Escuelas de Peri- 
b]1"^ an ?111 *}'5 y técnicos, industriales no podrá ha- 
íh-d’ sien^ de haber cumplido los catorce años de 

'tlntcs- ° precisas las condiciones alternativas si- 
1 i r^trq a 7r terminado la formación técnica de
ci^‘a M ustrial o artesano en una Escuela oficial.

’Pdust’y1 terminado la formación técnica de Oh-
^’hare' ‘i' 0 artesano en una Escuela oficial y 

e de aquellas materias de carácter teórico

que, figurando en el plan de estudios de los Maestros 
industriales o artesanos, según la procedencia, no fi
guran en los de la primera.

3.a Haber terminado los estudios del Bachillera
to elemental y examinarse de las materias que, no 
figurando en los planes de éste, figuran en los estudios 
de formación técnica del Maestro industrial.

Los cuestionarios de estos exámenes complemen
tarios se redactarán de manera a dar las mayores fa
cilidades para el acceso de los obreros y de la clase 
media de estos estudios.

Artículo 8.° En cada Escuela de Peritos, Ayu
dantes y técnicos industriales se cursarán en un pe
ríodo de dos años los estudios necesarios para Ja ob
tención del titulo de Perito industrial en consonan
cia con los fines del artículo 3.° d) del libro 1.° del 
presente Estatuto, y además, mediante un año de es
tudios y trabajos de especialización, se podrá obtener 
en ellas el grado de técnico industrial de la especiali
dad o especialidades que en cada Escuela se hallen 
establecidas a propuesta de los Patronatos respetivos 
y mediante informe favorable de la Junta Central.

Artículo 9.° Ningún Patronato podrá solicitar el 
establecimiento de las enseñanzas de Perito y técnico 
si no se halla desarrollado suficientemente en la lo
calidad, a juicio de la Junta Central y vistos los cen
sos profesionales de los oficios locales, la formación 
técnica del obrero industrial y del artesano.

Se exceptúa de esta prohibición a los Patronatos 
correspondientes a localidades donde haya habido más 
de cinco años seguidos enseñanzas de Peritos con más 
de 50 alumnos oficiales matriculados, siempre que los 
censos profesionales de la especialidad que se preten
diera implantar así lo justificara y se contara con ma
terial suficiente para que sin aumento dé gasto ex
traordinario se pudieran implantar dignamente las 
enseñanzas correspondientes.

En todo caso seiá necesario el informe favorable 
previo de la Jefatura Central.

Artículo 10. Los estudios verificados en las Es
cuelas de Peritos industriales durante los dos prime
ros años serán de carácter general técnico y práctico 
y de complementos de preparación científica, transcu
rridos los cuales y mediante las pruebas que regla
mentariamente procedan, darán deredho a la obten
ción del título de Perito industrial, que además de 
facultar para los trabajos profesionales que el pres
tigio del título pueda tener cerca de la industria, fa
cultará para ingresar en la Escuela de Ingenieros In
dustriales en las condiciones especiales que se fijarán 
en el libro sexto de éste Estatuto.

Artículo 11. Los que siguieran el curso de especia
lización a que se refiere el artículo 9.® podrán obte
ner el grado de técnico" de la especialidad correspon
diente en las condiciones a que se refiere el artículo 
siguiente, grado que será necesario obtener a los efec
tos correspondientes del artículo 16.
Artículo 12. El grado de técnico será expedido por 

el Ministerio, previa certificación de la Escuela co
rrespondiente y previo ejercicio de reválida ante un 
Tribunal mixto de Profesores oficiales, que podrán 
ser de la misma Escuela, y de industriales de la es
pecialidad correspondiente. Se deberá acreditar, ade
más, haber trabajado doce meses en fábrica o taller 
de la especialidad y bajo la inspección de la misma 
Escuela.

Artículo 13. Los que en vez de seguir los cursos 
de especialización prefieran obtener el grado de Ayu
dante industrial, se someterán a un ejercicio de revá
lida ante un Tribunal mixto de dos Profesores de la 
Escuela de Peritos de Madrid, presididos por el Vi
cepresidente de la Junta Central. Será necesario ob
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tener este grado a los efectos correspondientes señala
-dos en el artículo 16.

Artículo 14. Los ejercicios de reválida a que 'se 
jefiere el articulo anterior versarán sobre las mate
rias propias de un ayudante colaborador o sustituto 
de las funciones oficiales del Ingeniero industrial. Se 
desarrollarán ¡x^r escrito y con los elementos de con
sulta necesarios para un trabajo normal técnico, pero 
el Tribunal estará facultado para -pedir aclaraciones 
verbales sobre los temas concretos que hayan corres
pondido al candidato.

hl Cuestionario correspondiente será elaborado por 
el Consejo Industrial y aprobado por Ministerio, 
previp informe de la Junta Central. .

Artículo 15. Las atribuciones que por la legisla
ción vigente se conceden a los Peritos industriales 
en lo referente a sus funciones auxiliares de los In
genieros al servicio del Estado, se entiende que co* 
rresponderán en lo sucesivo a los que hayan obtenido 
el grado de Ayudante industrial, y aquellas que 
correspondan al'ejercicio profesional en cualquiera 
de sus formas, siempre que sea en relación con una 
especialidad, se entiende que corresponden al que haya 
obtenido el grado de técnico.

Artículo 16. El Profesorado de las Escuelas for
mará un Cuerpo, cuya plantilla y dotación figurara 
en el ]>resupuesto del Ministerio de 1 rabajo, Comercio 
e Industria.

Igualmente existirá una plantilla de Profesores au
xiliares.

Artículo 17. FJ Profesorado, encargado de dar las 
enseñanzas en las Escuelas estará constituido poi 
Profesores numerarios, a cuyo cargo estará la ense
ñanza de las asignaturas y la dirección de las prác
ticas; por Profesores auxiliares, encargados de su
plir en las ausencias a los propietarios y secundar 
en las clases prácticas a éstos, y por los Maestros de 
taller y laboratorio. .

Los Profesores numerarios y los Profesores auxi
liares constituirán dos escalafones independientes. ,

Artículo 18. Los Profesores numerarios se clasi
ficarán en los siguientes grupos, cada uno de los cua- , 
les tendrá a su cargo las siguientes asignaturas, que 
constituyen el programa de materias mmimo: i

Primer grupo: Un Profesor de Aritmética y Al
gebra v de Geometría, Trigonometría y Topografía.

Segundo grupo: Un Profesor de ampliación de 
Matemáticas y Construcción.

Tercer grupo: Un Profesor de Ciencias Físico- 
Químicas, comprendiendo: Física general, Química 
general, Electroquímica y Electrometalurgia.

. Cuarto grupo: Un Profesor de Máquinas, compren
diendo Termotecnia y Motores.

Quinto grupo: Un Profesor de Mecánica indus
trial, comprendiendo: Mecánica general, Tecnología 
mecánica y Mecánica aplicada.

Sexto grupo: Un Profesor de Electrotecnia, com
prendiendo: Electrotecnia general y Electrotecnia es
pacial. , .

Séptimo grupo: Un Profesor de Análisis químico, 
Metalurgia y Siderurgia.

Octavo grupo: Un Profesor de Química indus
trial, comprendiendo: Química inorgánica y orgánica 
y Tecnología química para Maestros. , • .

Noveno grupo: Un Profesor de Tecnología textil 
. v teoría del tejido v Tecnología textil, para Maestros. 
' Décimo grupo: Un Profesor de Química aplicada 
al tejido, comprendiendo: Químféa aplicada al tejido, 
tintorería, estampados y aprestos.

Undécimo grupo: Un Profesor de Dibujo indus
trial.

Duodécimo grupo: Un Profesor de Geografía,

Historia y Economía y. Legislación industr ■ 
Artículo 19. Los Profesores auxiliares be ente) 

por cada grupo de los mencionados^ anlpr. 
con idéntica denominación que la señalada p 
Profesores numerarios. , inglés

Artículo 20. Las asignaturas de raVCC j’seinp'-' 
Higiene industrial y educación física seian . níflla. 
fiadas ix>r Profesores especiales, fuera de 1 allte5

Artículo 21. Para la provisión de las ‘ ¡aS 
que se produzcan en el Profesorado nunieia 1 jos
Escuelas sostenidas por el Estado se esdetrae 
turnos de oposición libre y de concurso de c0.

Artículo 22. Para la aplicación del tupUejra, t*11 
rrespónda, el orden ri'guroso para cada Ca ’cada Cátedra
cada Escuela, será el siguiente:

Oposición libre.
Concurso de traslado entre2.', 

rarios. 
. 3° 

liares.
Concurso de ascenso entre

Profesores

Profesores ai^1 

. „ ce adtf*'
Artículo 23. Al turno de oposición hbr^ ndícione5 

tirá a los aspirantes que además de las c ^.jeo^as, 
generales sean ¡Ingenieros, Licenciados enr |ante» 
Arquitectos, ingenieros industriales o Ay per2' 
técnicos industriales, o también Licenciados Q 
cho y Filosofía y lucirás para el grupo uu0( pr^' 

Las oposiciones para la provisión de: plaz ■ 
fesores-numerarios se realizarán en Madn' . aCu' 

Artículo 24. Al concurso de traslado l>o 1 ‘ ¿eS' 
dir los Profesores numerarios de Escuelas 
empeñen o hayan desempeñado en propied^ e|la. 
igual a la vacante o de analogía bien defimf b^terioj1! 

iLos concursos serán resueltos por el M1
Trabajo, Comercio e Industria, previo in 
Claustro ordinario de la Escuela correspo 
oyéndose el dictamen de la Junta Central , 
cíón técnica industrial. . - ¿e |0‘

El orden de preferencia para la reSOltic 
anteriores concursos será el siguiente: Cát€t'n

l .° El haber ingresada por oposición eI ^epd' 
igual o de analogía bien definida, siendo 1 
el de Cátedra igual. . elación

2 .° El mayor número de trabajos en 1L cti) 
la índole de la Cátedra que se ha de prove
mérito será apreciado en el concurso. , :ndtistlj..L 

3.° Ser Ingeniero industrial o técnico
4 .° El mayor tiempo de servicios en 1» asce?.. 
Artículo 25'. En el turno de concurso <

serán admitidos los Profesores auxiliares sCf\ 
cuelas que cuenten por lo menos cinco an°^ g^e c° 
cios efectivos en el grupo de asignaturas - 
rrespónda la vacante. . 1 A

El orden de preferencia será idéntico - pfoi 
preceptúa para el concurso de traslado en 
sores numerarios. Prirado 8l1'

zXrtículo 26. Las vacantes en el Profeso 
liar se proveerán también en tres turnos:

1.®

3.°

Oposición libre.
Concurso de traslado. _

_. Concurso de ascenso. jrán
' Artículo 27. ¡Oposición libre, a la que P ^ig^L; j 

dir todos los que retiñan las condicione 
para tomar parte en oposición a plazas de 
numerarios. .

Las opósiciones a plazas de Profesores
Se celebrarán en Madrid. ntre 1

Artículo 28. En el concurso de traslado 
fesores auxiliares del mismo grupo a qt,L ljag e- ‘ 
ca la vacante se aplicarán reglas idénticas 9^ puP 
Hccidas para los de traslado entre Profes0 
1 anos. harac

Artículo 29. El concurso de ascensos s
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^ven 1 nier'tor.*os Escuelas Industriales que 
^Icin^1 e cinco cursos completos prestando 

en ^as asignaturas del grupo a
&iq P jvacante y stén en posesión dé ál- 

que se exigen para la provisión,
•'^tici'f10?' de l?Iazas cle Profesores auxiliares.

cenSo • V1 , En los concursos de traslado y as- 
?esPectE-Ormarán Claustro ordinario de la Escuela 

y Junta Central de formación técnica

^°s Auxiliares meritorios serán 
'‘l^bétic-08 ia P$Puesta. de los Profesores en terna 

]a j"'1- nombrados deberán ser ex alumnos 
^storiaí^i111 Escuela de expediente escolar normal e 
. ^níci i ^U^u<:ta ejemplar.

técn;c<1 P°r la Junta Central de formación
I^ariaí Ustria se formarán los grupos de analogías 
"c‘ón fip i*116 labran de tenerse presentes en la reso- 

rcs '^nic °S con?ursos de traslados entre Profeso- 
^chas analogías serán acordadas por 

Unta c ?e Ia Comisión correspondiente de la 
^^ortuivL)’ Pubbcándose en la Gaceta de Madrid 
It^tículf u al orden aprobándolas.
^^elas ° ’‘5‘ ^°s Proí€S°res y Auxiliares de las 
C1®n de Podran Pasar voluntariamente a condi- 
(|iUe eutes ,ni solicitar entre ellos peí mutas
n Sabios de residencia si no llevan en
E‘riodo il:11? de su cargo y en la misma Escuela un 
i Artícu?’0??0 de dos años.
^.de pp • ‘ E¡1 cargo de Director de las Escue- 

de in/1108,’ Ayudantes y técnicos industriales
t rc'10 e / a tAcción del Ministro de Trabajo, Co- 
b 6,1 Uno pidiendo recaer su nombramien- ;
Ec°n m-E i °S Profesores numerarios de^ía Escue- 
n ^inist- r"( e c?11?0 años de servicio en la misma 
h sta con11°.Eodra solicitar de las Escuelas una pro- 
Ha 1 ’Uavorn1 enszlva de los tres candidatos que reú- 
aír^bfes" Peritos, a juicio del Claustro, cuyos 

t ético an en^ados en «na relación por orden
i Eos q
inr a PronupA1*08, dc d'chas Escuelas serán nombra- 

?1'n'1e dVi Da le ’0s Directores respectivos, previo 
e^^^ulo oq^nato correspondiente.

(L. ' Das remuneraciones que por el des- , 
tA'^rios dpSHs ^r^os perciban los Directores y Se- 
liv de Trai .s Escuelas serán fijadas por el Minis- 
b i atroñ;>tn0,, omercio e Industria a propuesta de

A CenA c.orresPondientes y previo informe de - 
Cp TE'c ü Io vra Tde formación técnica industrial. . i 

los ir "as Escuelas propondrán a la Junta 
ba; ac8tr?s de taller que necesiten para
Jlilu DomerGnPLaTtlCias’ P°r el ministerio de Tra- 
p01 Centr-,]0 C lndusfrta, previo el informe de la 
ü o s 'entes Se iarán los nombramientos corres-

cabo d iUn p azo 9ue no excederá de dos cur- 
M”1?* renovar sucesiva-
bta,?s de tree /amientos en la misma forma por pe- 
brfJ "s les lla, U1^os, cuando los méritos de los nom

JllCstas ‘n acréedores a aquella renovación. Las 
^b p'^onas inc a es nombramientos deberán recaer 
j ^ní^sPonclicntea8 en ®^So profesional del ofi- 
Eri^stros^a» n Escuelas, al hacer la propuesta

’Alarán taíd a, qU€ se réf’ere eI artículo an-
la de nprpi-len os emolumentos que este per-

"‘'ibn:'?cuela n a ^t A011 ^r^0 a l°s fondos propios 
Ph.'1 el Esi-,// 1 atronato. y a cuyos gastos con-

^istfA^bce bi' ,// e a medida y cantidad en que 
» pte. ' 'plantilla de Maestros prácticos hoy

^oreCldo 38 r r)
S aU)tiliaree 8 I rofesores numerarios, los Pro- 

■ .Y los Profesores especiales de la । 

Escuela, presidido.s por el Director y actuando de 
Secretario el de la Escuela, constituirán el Claustro 
ordinario de la misma, qce será, con el Claustro ex- 
tráófdinaffo/el Cuerpo consultivo del Director en los 
casos en que por éste "sea requerido.

Artículo 39. Serán obligaciones del Claustro or
dinario : - .

a) Antes de dar principio el curso académico, dis- 
cutir^y fijar los programas que han de servir para la 
enseñanza, de acuerdo con las normas dadas por la 
Junta Central de formación técnica industrial y apro
badas por el Ministerio.,

b) Estudiar los presupuestos de gastos de todas 
clases que haya de realizar la Escuela dentro de ¡as 
normas de la Carta fundacional.

c) Evacuar las consultas que les dirija el Gobier
no y el Director de la Escuela sobre cualquier punto 
de su competencia, así como las que en las mismas 
condiciones les dirijan las Corporaciones oficiales.

d) Proponer todo cuanto se considere convenien
te a la prosperidad moral y material dé la Escuela.

Artículo 40. Los Profesores numerarios auxi
liares y especiales, los Maestros de taller y los Ayu
dan .es técnicos industriales que residan en la zona 
correspondiente a la Escuela, y un representante de 
la Asociación de Alumnos, presididos por el Direc
tor de la misma, constituyen el Claustro extraordina
rio de la ¡Escuela, en el cual actuarán de Presidente 
y Secretaiio el Director y Secretario de la misma.

Artículo 41. Los Ayudantes y técnicos indus
triales que deseen formar parte de los Claustros ex
traordinarios deberán demostrar que cumplen los re
quisitos que se determinan en las Reales órdenes de 
5 de diciembre de 1925 y 30 de enero de 1926.

Artículo 42. Las atribuciones del Claustro extra
ordinario serán: - '

a) Proponer al Ministerio de Trabajo, Comercio 
c Industria, por medio de la Junta Central de forma
ción técnica industrial, las modificaciones razonadas 
que deban introducirse en los planes de estudios de 
estas Escuelas.
t 1)) Velar por el cumplimiento y conservación de 
ias atribuciones que las Leyes y Reglamentos conce- 

en. a ‘2S poseedores ,de los títulos profesionales.
c) Podas las demás que dispongan los Reglamen

tos vigentes.
Los Presidentes están en la obligación de trans- 

m:lir al Ministerio los acuerdos de los Claustros ex
traordinarios. -

Artículo 43. El plan de estudios de las Escuelas 
se fijará en la Carta fundacional correspondiente, 
dentro de las normas de este Estatuto y del cuadro de 
asignaturas, señalado en el articulo 18. Su duración 
no excederá de tres años, incluyendo el curso de es- 
vccialización paira el grado de Ayudante técnico. La 
distribución de los estudios durante el año se fijará 
también en cada Carta fuiidacional, sin que sea pre
ceptivo que esta distribución se haga con arreglo al 
año escolar normal, sino que podrá proponerse otro 
sistema más adecuado con las circunstancias de la 
localidad y de los estudios.

, Artículo 44. Además de los oficiales, se admiti- 
:án en las Escuelas alumnos libres, siempre que prue
ben a satisfacción de la Dirección, en el período que 
se fije en los Reglamentos para cada año, la impo
sibilidad de asistir a las clases, justificada por su 
residencia fuera de la población donde la Escuela ra
dique o por su calidad de obreros o empleados en di- 
clia población, circunstancias todas que deberán acre
ditar en forma indubitable.

Articulo 45. Los,, alunmos libres estarán en co
municación escrita o verbal con la Escuela, debiendo 
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■los profesores respectivos encargar trabajos y ejer- 
acidé en reiacion con las materias de es.uuio de estos 
annnnos ñores.

Articmo w. Los alumnos libres podrán exami
narse ae las asignaturas en que se hayan inscrito, 
.previo el aoono ue las matriculas y derechos acadé
micos coi respondientes a los estudios oiiciaies, más 
los del servicio de correspondencia; pero los exáme
nes deberán hacerse por cursos, no pudiendo realizar 
los cíe uno sin tener aprobados ios del anterior. _

El Unector de la Escuela determinará los trabajos 
prácticos que hayan de realizar los alumnos en prac
ticas de .aner y laboratorio y demas ejercicios en que 
se hayan matriculado, dedicando los últimos quince 
días uei curso a la resolución de problemas y expli
cación de cuestiones relativas a las materias del cmso 
o cursos objeto dei examen.

Articulo 4/. Los examehes de los alumnos libres 
se etectuaran ante el mismo Iribunal y en la misma 
forma establecida para ios alumnos oficiales.

Articulo 48. Las matricmas y derechos que se 
exijan a ios alumnos deberán ser apiobados por la 
Junta Central, debiendo tenerse en cuenta siempre 
por los l/atronaios que las cantidades que se señalen 
sean extremadamente módicas, sin que nunca pueda 
pretenderse con ellas sufragar parte de las enseñan
zas, considerándose tan solo como gaiantia de la asi
duidad e interés del escolar.

Artículo 49. Los fondos para cubrir las atencio
nes de todo género de las Escuelas de Peritos y de 
Ayudantes y técnicos industriales procederán de tres 
orígenes:

a) De las cantidades que con ese fin se consignen 
en los piesupuestos generales del Estado.

b) De los recursos propios de cada Patronato pro
cedente de las aportaciones que se establezcen en el 
libro 1 de este Estatuto.

c) De los demas recursos propios de cada Es
cuela.

Artículo 50. Con las cantidades consignadas para 
este fin en los Presupuestos generales del Estado 
se abonarán los sueldos y gratificaciones previstas 
para el personal de todas clases comprendidas en las 
plantillas fijadas en aquellos Presupuestos. Asimis
mo se dedicarán a los gastos de material y servicios 
fijados expresamente en los mismos Presupuestos.

Aráculo 51. Con los fondos especificados en lo^ 
apartados b) y c) se atenderá:

a) Al pago de los Profesores especiales y perso
nal auxiliar ‘necesario para las enseñanzas, siempre 
que figure en las relaciones aprobadas por el Minis
terio. . ■

b) AI sostenimiento de becas y auxilios para los 
alumnos que lo -merezcan y encuentren dificultades 
económicas para seguir sus traibajos.

c) A la adquisición de material de enseñanza, la- 
boratoriqi talleres o cualquier otro servicio dentro de 
los fines propios del Patronato.

Artículo 52. Se considerarán como fondos pro
pios de los Patronatos:

a) El 12 por 100 del total recaudado por la apli
cación de lo establecido en el libro I de este Estatu
to, que se distribuirá a prorrateo del contingente de 
matrícula de cada Escuela.

b) Los derechos de matrícula y prácticas que a 
juicio de los Patronatos y pievia aprobación del Mi
nisterio de Hacienda deban abonarse en metálico.,

c) Los ingresos recaudados por ensayos, análisis 
o cualesquiera otros trabajos que se efectúen en los 
laboratorios o talleres.

Artículo 53. En el mes de enero de cada año 
la Junta Cential de formación técnica industrial noti

ficará a los Patronatos la cantidad a que con c 
el prorrateo del 12 por 100 a que se retiere 
fado a) del artículo anterior, y a su vez caüa^.^^ 
nato formulará en todo el mes de febrero, e 
el presupuesto de inversión de las cantida 
constituyen sus fondos propios.

El Ministerio, previo informe de la, Jl“,‘lc|l0 a! 
tral, aprobará el presupuesto, o bien sera dcv ^ue 
Patronato correspondiente con las objeciones 
diera lugar. . . cada

Artículo 54. Dentro del primer lrmie5 (lllp]ica' 
año, cada Patronado remitirá una cuenta poi .^¡cui
do y yu balance de situación con fecha 31 (|e 
bre, con la data y cargo de todos los !n^r^ ente de 
versiones que haya tenido, e independiente n. 
la formalización oficial de la contabilidad c0 ‘ coH 
diente a las cantidades libradas al 
cargo a las consignaciones de los Presupue5 • a 
rales del Estado, y que deberá hacerse con a 
las disposiciones vigentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
, ,. las

1 .a Durante el mes de septiembre Pr^x"y ’cada 
Escuelas deberán dar cumplimiento a j?r^'
uno ae ios prece[)tos orgánicos ae este EStaii e^to5 y 
sentarán su Carta fundacional sus Eeg ‘l^ento y 
planes de estudio, una propuesta de acopia 
régimen de transición. ]e jo qbe

2 .a Por excepción e independientemente gy co- 
en cada Carta fundacional se determine, el ^¡oH 
menzará este año el l.° de noviembre, a , sc f*' 
de las Escuelas en cuyas cartas fundación 
jare una fecha inicial posterior. n po$e'

3 .a Todos los que actualmente se hallen |01niíis 
sión del titulo de perito en cualquiera de sllpara 
conservarán sus prerrogativas y derechos. forlnata 
que en lo sucesivo pudieran concederse, s coI)(li- 
una Comisión encargada de informar sobi c , en£re. 
ciones en que los Peritos actuales pueden jüStr^; 
grado de Ayúdame industrial o de técnico 1 tor d 
Dicha Comisión será presidida jxir el .
Industria, y estará integrada por un yep yinci^' 
de la Escuela de Madrid, otro por las de 1 un* 
otro por la Asociación de Peritos, otro por y o11 
de las Asociaciones de Peritos de especiahc a a, 
por la Asociación de Ayudantes ae los - 
Ingenieros del Estado. Dicha Comisión a 
tir su informe antes del 15 de novieinbie

Aprobado por S. M. en 11 de agosto de 
Ministro de Trabajo. Comercio e Ihdustri ,Ministro de frabajo, Comercio e
Aunós Pérez.

(“Gaceta” 18 agosto 1

REAL DECRETO

Núm. 1.410. . e
I ■

A propuesta del Ministro de Trabajo, ^jnist’ 
Industria, y de acuerdo con Mi Consejo d jgi te

Vengo en aprobar el adjunto Libro ¡n0 
refundido del Estatuto de formación ^gjcioi^5 
trial, quedando derogadas todas las dis] 
se opongan al mismo. (]c 11 de

Dado en Santander a once de agosto ^jnist^óS 
cientos veintiocho. — Alfonso. —■ p1 r(j0 - 
Trabajo, Comercio e Industria, Edu
Pérez.
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LIBRO VI
Escuelas de Ingenieros Industriales.

trial^*^0 Las Escuelas de Ingenieros Indus- 
^ t'enen por objeto:

^ustri-j "1 tortpación profesional del Ingeniero, In- 
cos v V ^J^’^dolo, por sus conocimientos técni- 

' Prepara'.,)ara ,a dirección de las industrias, 
n’cos y C.\°n .de. dictámenes, proyectos, estudios téo 

olp cconomicos de organización industrial y cuan- 
^irnisrn5 ?a^ai°s.se relacionen con esta materia, y 
laciones°- a aHtor’^c’ón legal de documentos, peri- 
^cult-.aotras actividades técnicas, para los que está 

b) l  ,)or !as leyes vigentes.
^anríf ^^ración científica y técnica que de ellas 
lares. C e ^^^erno y la que soliciten los particu-

tronato U*° ~‘O Escuelas se regirán por un Pa- 
dnna?Pe$,al2 cuya residencia oficial será el sitio 

^Híeni Cíía Escuela radique.
^eniírn *? -L0 El Patronato de cada Escuela de In- 

a) p. Industriales lo formarán:
hLx,'liar' । lrector' tres Catedráticos y un Profesor 
Profese,,/ e Ia Esquela, propuestos por la Junta de 

b) pyes de la misma.
,|Uen a ]?s/’igenieros Industriales que no* .se dedi- 
Cs al C]3 eH^aHza oficial ni privada, pertenecien- 
'^di^nfaustro extraordinario de la Escuela corres- 

c) Propuestos por este Claustro.
,|tle tenrU'nspector de Formación técnica de la -zona, 

el). a voz y voto.
r'^n en S representantes de la industria de la re
. '^ara rasque la Escuela, propuestos ix>r la 

C|lela so i (‘.Jndustria de la población donde la Es* 
e) ¿halle establecida.

• An nnseíer® Industrial Inspector de la zona. 
pntribi1vIUe as Personas naturales o jurídicas que

5 >>or py!1 al sostenimiento de la Escuela con un 
. j • Dc>r lo menos, de sus gastos.
t' hisiJ* 4■', L1 Patronato podrá reclamar del veto 

f]Cl?r ante la Junta Central de Formación 
a de’n ec,diendo. en definitiva, la Dirección gene- 

m'Vtkul ni rrc,‘0. Industria y. Seguros.
P tklas .Oi "0 Las designaciones hechas serán so- 
c'^erQi^1 a aprobación del Ministerio de Trabajo.

. e Industria, previo informe de la Junta 
i0, V ei'p^ducto del Director de la Escuela, pri- 

ih- ^s'p I residente del Patronato, después. 
q'^bros]011^08 se renovarán .por mitad de sus 
r^^los ](c "ctivos cada tres años, pudíendo ser re- 

C|Ue' 1)or eI tiempo transcurrido, les co-
v ■ de en|.Cesar en el cargo. El Presidente será ele

. des'cj6 SVS miembros por el mismo Patronato.
?ecrpt '-'nará el Profesor auxiliar que deba actuar 

rh '^kul 10‘
'l'1 las / ? Los Patronatos de que se trata, ten- 

fu'11 V^i'^'entes funciones propias:
Dor el estricto cumplimiento de la Carta

t1 Ia Escuela correspondiente.
''’ifa ^oner a la Superioridad, previo informe de 

Formación técnica industrial, las 
pnes clú8i a su juicio, deban introducirse

1'.^ Ac] ■ría- *
(h^to 1|nn¡s4'rar los fondos que, con arreglo a este 

lür Se|ci '-5ean entregados.
b((CC10nar l°s alumnos que hayan de disfru- 
In4S C0n arre8l° a las normas establecidas 

'Ututos de Orientación y Selección profe-
1A D

el plan de materias que constituyan
' 2as post-escolares de ampliación.

f) Informar en las propuestas de los Profesores 
de las enseñanzas a que se refiere el artículo 22.

Artículo 8.° El Patronato de la Escuela de Bilbao 
tendrá, respecto al nombramiento del personal de 
aquella Escuela, las facultades que el Estatuto de 
Enseñanza industrial reservaba a la Junta regional 
de Enseñanza industrial. .

, Artículo 9.° Los Patronatos de Escuelas de Inge
nieros Industriales podrán fusionarse con los de For
mación técnica, si así lo juzgasen oportuno por cual
quier razón de orden pedagógico, técnico o práctico. 
Para ello se habrá de someter a aprobación del Mi
nisterio la Carta fundacional correspondiente.

Artículo 10. Cada Escuela de Ingenieros indus
triales tendrá estipulados sus derechos y deberes en 
un Reglamento general v en una Carta fundacional 

‘expedidos por el Ministerio de Trabajo. Comercio e 
Industria a propuesta de los Patronatos de Escuelas 
de Ingenieros Industriales y previo informe de la 
Tunta Central de Formación técnica industrial.

Artículo 11. La Carta fundacional de cada Es
cuela comprenderá:

a) Organización de todos los servicios dependien
tes del Patronado.

b) Organización pedagógica y técnica, así como 
la administrativa, de los estudios del cuarto grupo y 
de las asignaturas voluntarias del tercero.

O Las ba^es de inversión de los ingresos en me
tálico míe reciba el Patronato por todos conceptos.

di Todo aquello que el Patronato de la Escuela 
de Ingenieros Industríales correspondiente estime 
oportuno proponer y la Superioridad aprobar como 
característica permanente de la Carta fundacional.

Artículo 12. Habrá tres Escuelas de Ingenieros. 
Ta Central, de Madrid, y las dos de Barcelona y 
Bilbao.

Artículo 13. Para ingresar en las Escuelas de Tn- 
geníems Industriales V matricularse en las asi»na- 
-nric d^ primer curso será preciso noceer el t'tido de 
Bachiller elemental v haber aprobado en una de las 
tres F=cuelas de Ingeniaros Industríales, ante Tri
bunales formados por Profesores de la misma, las 
materias «iguientes:

Aritmética v Algebra.
ideografía v Trigonometría.
Física v Geología.,
Idioma francés.
id-oma inglés o alemán.
Dihiiio de adorno.
Díbuío lineal v lavado.
Los Peritos índnstr’ales podrán ingresar en una 

Fseuela de Ingenieros Industriales como alumnos 
del período de estudios técnicos siempre oue havan 
probado =u suficiencia ante Tribunales constituidos 
por *res Profesores de la Escuela en los exámenes 
de mnimito siguientes:

De Matemáticas. Topografía v Geodesia.
De Anmhac’ón de Física v Mecánica racional.
De Química general v Análisis químico.
Las Secciones de Formación de Peritos industria- 

le^ v de Ingenieros industriales de la [unta Central 
de formación técnica, bajo la presidencia d°l Vice
presidente de la misma, redactarán los Cuestiona
rios v la manera de efectuarse los exámenes de las 
materias anteriormente indicadas.

Arriculo 14. Los Ingenieros procedentes de cual- 
Giii-ra de estas tres Escuelas tendrán idénticos de
rechos legales y su titulo se denominará dé Ingenie
ro industrial. .

Articulo 15. Los estudios de esas tres Escuelas 
constituirán los cuatro grupos siguientes;

1® Estudios de preparación científica.
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2 .° Estudios técnicos.
3 .° Estudios especializados. .
4 o Estudios post-escolares de ampliación.
Artículo 16. Para obtener el título de Ingeniero 

industrial se precisa la terminación y apobación de 
los tres primeros grupos. ,

Artículo 17. Los dos primeros grupos serán idén
ticos en las tres Escuelas, tanto en lo referente a 
estud’os como a la extensión de los mismos, y com
prenderán : el iprimero todas aquellas materias de oí - 
den superior a las estudiadas en el período de ingreso 
y que constituyan una preparación científica funda
mental para los estudios técnicos, v el segundo grupo 
los científicos, de aplicación directa a la técnica y 
orientados hacia la formación del Ingeniero indus
trial en el aspecto más general.

El tercer gruño de estudios es tara formado por dos 
núcleos de materias, común uno de ellos a las tres 
Escuelas, y consistente en discivlinas que, teniendo 
un marcado carácter de ampliación y especializacion 
de las va estudiadas, tenga una aplicación general; y 
el otro' formado por una serie de núcleos de mate
rias que podrán ser distintas en cada Escuela y de 
entre los cuales deberá cada alumno elegir aquel o 
aquellos que prefiera estudiar

I a 'Carta fundacional de cada Escuela fijara las 
materias oue han de formar los núcleos a que se re
fiere el párrafo anterior. ,

Los estudios del cuarto grupo se establecerán poi 
el Ministerio a propuesta de cada Patronato V previo 
informe de la Junta Central de Fom^ioñjecnica 
V los alumnos que los cursen habran de reunir as 
condiciones oue se establezcan en la Carta fundacio
nal correspondiente. .

Artículo 16. La terminación, con anrovechami_n- 
to de los estudios del cuarto gruño dara derecho a 
un certificado en oue se consigne didha terminación, 
pero será necesario, además ríe un tratero oersonal. 
pasar por examen ante un Tribunal mixto de Profe 
^ArttcuiÍT^’^EÍ personal docente de las Escuelas 
de Ingenieros Industriales será de tres clases: Cate
dráticos numerarios. Profesores auxiliares , y , 
fesores especiales, debiendo ser todos Ingenieros u - 
duefriales procedentes de cualquiera de las Escue.as 
de Madrid. Barcelona o Bilbao. ., .

Articulo 20. Serán Catedráticos numerarios 
encargados de las enseñanzas ligatorias, ^aran 
necesariamente ñor onosicion. según 1 . < '
en el Estatuto de Enseñanza industrial, v devei fa- 
rán desde ese momento una remuneración de 
pe«etas. aumentada en otras 1.000 en concepto d< 
residencia, v creciendo d’cha remuneración a razón 
de 2000-otas, cada cinco años de sérv’cio. Dicha ic 
munéración estará compuesta de dos .partes: el sue- 
do v residencia consignados en el presupuesto y .a 
percepción reglamentaria, con cargo a la Caja dei 
CU\rtíailo 21. Serán Profesores auxiliares los en
cargados de cooperar en los trabajos de los Cate
dráticos numeraros e ingresaran por 
una remuneración anual de entrada de 6.000 peseta.. 
aumentada en 500 por residencia y creciendo a razón 
de otras 1.000 por cada cinco anos de servicio, en a, 
mismas condiciones consignadas en el articulo ante
rior para los Catedráticos.

Artículo 22. Los Profesores especiales encargado, 
’iie las enseñanzas de los grupos terceio v cuait 
serán propuestos por cada Patronato .entre Ingenie
ros industriales de reconocida practica y comj/eten- 
cia en la materia y- que^ a ser posible, ejerzan su 
profesión en la industria a que la misma se refiera. 

siendo preceptivo el informe de la Jun a y 
Serán remunerados sus servicios en a ^r0, 

cuantía propuesta por el Patronato respec - nta 
hada jior el Ministro, previo informe ae - 
Central de Formación técnica, con cargo a 
dos propios de cada Escuela. . ie pro-

Estos Profesores lo serán por el tiemoi ’ t¡v0 y 
ponga a la Tunta 'Central el Patronato re- prOfe. 
apruebe el Ministro, y su función como a - • ¡gtra- 
sores nó dará a los interesados categoría 
tiva alguna. Recuelas .^e

Artículo 2.3. Los Directores de las i- • nacion 
Tngeiveros Industriales serán de Ubre • efl 
del Ministro, debiendo recaer el nombo ^^nales- 
Catedráticos numerarios y, en casos eL. str05 
en Ingenieros industriales ajenos a los LoS 
Profesores. El nombramiento tendrá an< por 
duración, pudiendo prorrogarse una son 
otro lapso igual de tiempo. enteros Iir

Los- Secretarios de las Escuelas de b1- sU de* 
dustriales serán nombrados ñor el Mnnsn])ro' 
sigilación recaerá en un Profesor num 
puesto ñor el Director de la Escuela. . ^ndrán 13

Los cargos de Director v Secretan^ upueStoy' 
oraSficación que se consigne en los 1 - a 1» 
munentada en otra cantidad igual con <- 
Caia del 'Cuerpo. afrente a 9l‘c

Artículo 24. Además del .personal doce 
se refieren los artículos anteriores ñ°c’ra” :ento. D°‘ 
las proponer a la Superioridad elj10"1131, 
un curso, de los Auxiliares meritorios Q e nSe^' 
convenientes para el mejor servicio de Ing? 
zas. debiendo recaer estos nombramien . h0-'1
nieros. antiguos alumnos de cada Lscue ' hable> 
de estudios normal v conducta escolar i |aS o

Artículo 25. Asimismo habrá en las • ¿aestr,1■ 
Ingen;eros Industoiales el ^rsonal < S i^rator10^ 
prácticos necesarios para sus talleres V < ati>

Articulo 26. El Profesorado ntunerano f„r 
liar de una Escuela de Ingenieros IndUbi djnai' 
mará el Claustro de Profesores o Claus ' pire 
de esta Escuela, y en él, representado jw'' ada t

' tor, recaerá la personalidad jurídica me j
el artículo 6.° , Ía5

El Claustro ordinario sera Cuerpo con p 
Gobierno y del Director de la Escuela, 
atribuciones siguientes: Cnneriori^icr

1 .a Discutir y proponer a la puPe jfltrodU 
modificaciones oue deban, a su juicio, se 
das en los programas de ingreso. . |aS as

2 .a Discutir v fijar los cuestionarios 
naturas, de acuerdo con lo estalblecido cn .f 
i() 17 ,

3 .a Discutir los presupuestos de y 111,1
la preferencia para la adquisición de ’ < -
terial de enseñanza, de laboratorio y tac 1)erioi,,,í. af

4 ? Emitir los dictámenes que la • ¿¿$1^ y
las Corporaciones o particulares soliciten f.
los Profesores que han de realizar <jere/u¡Cli5 
en^avos necesarios a dicho fin, si a ello nu .acv

5 .a Estudiar v determinar los viajes
que han de realizar los alumnos.

6 .a Proponer a la SuPerioridao la 
de enseñanzas de ampliación y de invesn-'^^iia' 
tíficas que considere útiles para la pioja- i, 
o para la industria. Estí1^1

7?v Todas las demás que el presen'11 - 
i confiere. ( ^rár1?'
¡ "I>os acuerdos del Claustro ordinario .

dos en Junta de Profesores, en la que 50|0 
todos los Profesores de la Escuela, y- v .
Catedráticos numerarios. •
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Se '

Claustro de estas Juntas el 
0 sea df. i a Escuela, y Secretario, el Profesor que 

, r L ’a misma.
’Ilterveníh-f de Enseñanza técnica de Bilbao 
tr°nato en ’ icorno antes lo hacía la Junta de Pa- 
trenios’qu , . H^b^^iento de personal y demás ex- 
Cn *a forin aS v,Sentes disposiciones le confieren, 

^rtículo ^*cbas disjxisiciones determinan.
que residan ‘ 1 °^os los Ingenieros Industriales 
p e* últim eU' caí’a una de las z°nas especificadas 
i rse Dan ° Parra^° de este artículo, podrán inserí- 
a. Escuefn *;Ons,;ituir el Claustro extraordinario de 

criPción s corresPpndiente a dicha zona. Esta ins- 
,'tandose ,^n9tara en el título correspondiente, fa- 

d lnteresado la oportuna cédula de ins-
. Eos der? -i
'’^son: CXOS y deberes del Claustro extraordina- 

tr°s los.<iue las leyes acuerden a los Claus-
V Prn (,nariOs de las Universidades.

r Austria1?1161* a* ^*nisterio de Trabajo. Comercio 
fC Cn el d u  as modificaciones que deban introducir- 

11 general de la carrera, exponiendo los 
n ppierio ? y ventajas de aquéllos para que dicho 
Jlli larins Vuelva- previo informe de los Claustros

■b pp pe las Escuelas.
pduie oport7ar cerca del Gobierno las gestiones que 
tn^ntas c Unaí? s°bre las atribuciones de la carrera 
'4 ¿ ifi,-! nsic!ere conducentes al engrandecimieii- 

4.-> p^dustna nacional. '
if''lral reR^nc-r aÍ Claustro ordinario y a la Junta 
a<íUn PUntn CtlVGS Ía inclusión de la enseñanza de 
v '^turas ' Concreto en los cuestionarios de las 
bir 1 ^’nist >1)ara di16 acluellos organismos estudien

’/Ed dp decida sobre la conveniencia y posi- 
asiTs acueri,der esta indicación.
sn-^ptes l  Os se tomarán por mayoría entre los 
tph ^Üda so^ reunión del Claustro, y para que ésta 
ClaCera Parte 1 iDrec’sa *a asistencia a la misma de la 

^s^o. ‘ de los Ingenieros que constituyan el

el'^tor (i^'^d^te del Claustro extraordinario el 
dhe eI mia Escuela correspondiente, y Secretario 

aPos. Srn° Claustro elija, por un período de

en Que se considerará dividida España 
tir'd: terri de este artículo, serán: Escuela de 
b hVa- Éxfr°nes de Andalucía, Murcia, Castilla la 
tinJOvipcia /'^dura y Castilla la Vieja, excepto 
h¡hes de nIander. Escuela de Barcelona: re- 

repin, Uf*a; dragón y Valencia. Escuela de 
Are98, Cal"1^8 de Navarra, Vascongadas, León, 

^ni. do laTv ia provincia de Santander. 
r6br,e en Los alumnos matriculados oficia 1- 

^hte 3 CUrso .de una Escuela elegirán un 
ll0s .*/bava \ C01nunicarán al Director el nombre 
t()t ,9si des'jn^d^ objeto de esta elección. Los alum- 
tas pdra qne .la.Os serán convocados por el Direc- 
^^Ia ? dUe con voz y sin voto a las Tun-
ltras ,v Prár<vate del cuadro horario de las clases

'7ls\al que ban de aiustarse unas v 
a U f ’ añ?; a Ia modificación de este ho- 

G ^nienta .Ormación del cuadro de los exámenes I 
Man(i an°s.'o

l‘s 'Sh! n 'd. m€lios. de dichos representantes 1 
,1 aLf’,‘^testaciones en Tunta de Profeso- 
|d bir a- Ib " tema que se refiera a la marcha de

Pondrán. por escrito, cn conocimiento : 
h'n,1'’"testando el asunto que deseen tra

'^s a In,VOr’a de l°s Profesores numerarios ;
‘ Peti Er,mera Tunta que se celebre des- ■ 

Clon lo estima oportuno, el Director l 

los convocará para asistir a la Junta próxima en la 
parte que se discuta este punto, que deberá figurar 
en la citación correspondiente.

Estos alumnos tendrán también derecho a asistir 
con voz y sin -voto a las reuniones del Claustro ex
traordinario de la Escuela en que estén matriculados.

Artículo 29. , Los fondos para cubrir las atencio
nes de todo género de las Escuelas de Ingenieros 
Industriales procederán de tres orígenes: '

a) De las cantidades que con ese fin se consig
nen para las Escuelas de Madrid y Barcelona en los 
Presupuestos generales del Estado.

b) De las que para sostener las Escuelas de Bil
bao y Barcelona consignen en sus presupuestos res
pectivos las Diputaciones de aquellas, provincias y 
los Ayuntamientos de sus capitales.

c) De los recursos propios de cada Patronato, 
procedentes de las aportaciones que se establecen 
en el libro I de este Estatuto.

Artículo 30. Con las cantidades consignadas para 
este fin en los Presupuestos generales del Estado 
se alxmarán los sueldos y gratificaciones previstos 
para el personal de todas clases comprendido en las 
plantillas oficiales.

Asimismo se dedicarán a gastos de estas dos Es
cuelas las cantidades consignadas expresamente en 
los Presupuestos para su material y servicios.

ILm la Escuela de Bilbao todos los gastos se satis
farán con cargo a los fondos del Patronato, en la 
forma que establece el artículo siguiente.

Artículo 31. Con los fondos propios de los Pa
tronatos atenderán las Escuelas de Madrid y Bar
celona :

a) Al pago de los Profesores especiales y per
sonal auxiliar encargados de dar las enseñanzas del 
grupo cuarto y de las asignaturas voluntarias del 
tercero.

b) Al sostenimiento, por lo menos, de una beca 
de 3.000 pesetas por curso y Escuela para los alum
nos que la merezcan y carezcan de recursos.

c) A Ja adquisición de material de enseñanza, 
laboratorios, talleres, etc., que se crea conveniente.

En tanto quería Diputación de Vizcaya y Ayun
tamiento de Bilbao mantengan su sistema de becas 
actual y siempre que el número de alumnos bene
ficiados por dicho sistema no sea inferior al que es
tablece para las Escuelas de Madrid y Barcelona 
el apartado b) de este artículo, podrán ambas Cor
poraciones continuar aplicando el régimen que hov 
siguen.

, Artículo 32. Se considerarán como fondos pro
pios de los Patronatos: •

a) . El 12 por 100 del total recaudado por la apli
cación de lo establecido en el libro 'I de este Esta
tuto. siendo ese concepto de aplicación general para 
las tres Escuelas por partes iguales.

b) Los derechos de matrícula de Madrid y Bar- 
celdna cine, a juicio de los Patronatos y previa apro- 
bacion del Ministerio de Hacienda, deban abonarse 
en metálico, correspondientes a los estudios del cuar
to grupo y de las asignaturas voluntarias del ter
cero.

el Los ingresos recaudados por ensayos, análi
sis o cualquiera otro trabajo que efectúen en sus 
laboratorios Jas referidas Escuelas.

d) , Las subvenciones, tanto otorgadas por la Di
putación de Vizcaya y el Ayuntamiento de Bilbao, 
como las que concedan los particulares, y asimismo 
•a icoudacíop liquida de matriculas, ensayos, aná
lisisv traba i os realizados por la Escuela de Bilbao 
debiendo considerarse todos estos ingresos como' fon
dos del Patronato de dicha Escuela,
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Artículo 33. En el mes de enero de cada año , 
la Junta Central de Formación técnica industrial no
tificará a los Patronatos de las Escuelas de Inge- I 
nieros Industriales la cantidad a que asciende el 12 
por 100 a que se refiere el apartado a) del artículo 
anterior, y a su vez. cada Patronato, en todo el mes 
de febrero siguiente, formulará el presupuesto de I 
inversión de las cantidades que constituyen sus fon- , 
dos propios. _

El Ministro, previo informe de la Junta Central 
de Formación técnica industrial, aprobará el presu
puesto de cada Patronato, o bien será devuelto al 
Patronato correspondiente con las objeciones a que 
hubiere lugar.

Artículo 34. Ed presupuesto de la Escuela de 
Bilbao será redactado por el Patronato, oyendo a 
la Junta de Profesores, y en él se incluirán todos 
los"gastos de funcionamiento normal de la Escuela 
y los ingresos que perciban, debiendo redactarse es
te presupuesto en momento oportuno para podei 
solicitar de las Corixjraciones provincial y munici
pal que sostienen aquella Escuela. las consignacio
nes necesarias en sus respectivos presupuestos para 
cubrir el déficit, si le hubiera, conforme al reparto 
proporcional que las Corporaciones tienen conve
nido.

Articulo 35. Dentro del primer trimestre de ca
da año. cada Patronato remitirá al Ministerio una 
cuenta por duplicado y un balance de situación con , 
fecha 31 de diciembre, aml)os con la data y cargo 
de todos los ingresos e inversiones hechos por to
dos los conceptos, e independientemente de la for- j- 
malización oficial de la contabilidad correspondiente 
a las cantidades libradas al Patronato con cargo a 
las consignaciones de los Presupuestos generales del | 
Estado y que deberán hacerse con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las designaciones hechas en virtud de 1 
lo que preceptúa el artículo 3.° serán comunicadas | 
rxir cada uno dedos Directores de las Escuelas al 
Ministerio en el plazo de un mes, contado desde la , 
publicación de este Decreto.

Aprobada que sea por el Ministro la propuesta, i 
se reunirán los Patronatos, designando de entre sus ( 
miembros el que hava de presidirlo, siendo Secreta- . 
rio el Profesor auxiliar nombrado para formar par
te del Patronato.

Segunda. Los Patronatos de Escuelas de Inge
nieros Industriales, en un plazo que no exceda de : 
tres meses desde su constitución, deberán proponer, 
a la anrobación de la Superioridad, previo informe | 
de la Junta Central de formación técnica industrial, ' 
los proyectos de Cartas fundacionales para las Es
cuelas. .

Aorobado ñor S. M. en 11 de agosto de 1928.;—El 
Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, Eduardo 
Aunós Pérez.

(“'Gaceta ” 14 agosto 1928).

REAL ORDEN
Núm. 787.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por la So
ciedad Cooperativa de Casas baratas “El Hogar de 
los Funcionarios de Seguí idad”, domiciliada en Za
ragoza, en solicitud de concesión de beneficios del 
'Estado para un grupo de 36 casas familiares, que 

tiene en construcción en la ciudad expíe ’ ° 

longación de la calle del Carmen: • rjge i*1
Resultando que los Estatutos por que 

entidad peticionaria se aprobaron en ( efectos 
de 1926, calificándola de Cooperativa a 
del régimen legal de casas baratas: . ... v e-

Resultando que los terrenos se apr<■obaron?
lYCdUlLclllklV VJUV ivo e

proyecto obtuvo calificación condiciona 
todos co'1'

:diept!
ítan9;

e* 
de-
poí

mayo de 1927: ...
Resultando que el capital apreciado poi 

ceptos asciende a 660.120'19 ^Desetas: y
Resultando que en la tramitación ue L)1¿ntai“ , 

se han observado las prescripciones reg < ^r-
lo ha informado la Comisión permaná a 'fr
sejo de Trabajo y ha sido intervenido 1 ,
bunal Supremo de la Hacienda pública . enti1'-1

Considerando que por estar incluida es ‘ ^¿ret0' 
en el número l.° del artículo 35 de a| pfe>' 
lev de 10 de octubre de 1924, tiene dei aiiua' 
tamo del Estado al 3 por 100 de 'U ‘ afíoS . 
amurtizablc en el plazo máximo de ti antee19*"' 
en cuantía igual al 50 por 100 del ya c po 
a los terrenos y obras de urbanización ‘ .¡pía ||L' 
100 de los edificios, como asimismo a i । 
20 ñor 1(X) del total capital apreciado - un

Considerando que es procedente fi]al e] pla^ 
a partir de la fecha de esta Real oí ’ 
para la terminación de las obras: . |eS eii c0'.

Considerando que la entrega de cant,L/lo.¿11 los 
cepto dé préstamo ha de tenerJugai • '’Sj Real 
tados de obra que señala el articulo -ccarse i'" 
creto de 30 de octubre de 1925 y 
manzanas en igual situación, según pre 1 l
tículo 24 del propio Real decreto: sólo L-

Considerando que la entrega de la P1 terI11ina ‘ 
drá tener lugar dos meses después o t0 la 
todas las casas de cada manzana, y/l11 jar 
trega como Has del préstamo han de; j ggtab1' 
dinadas al cumplimiento de los reqiusi 
dos en la disposición que se ha citado. ^5px>i -

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ade
1." Conceder a la Sociedad Cqop je Sc- , 

sas baratas “El Hogar de los Función- .eOtes 
ridad”, domiciliada en Zaragoza, los 
neficios: , _ . iQO íir

a) Un préstamo del Estado al 3 P,0 Je tr 
rés anual, amortizable en el plazo max 
ta años, por la construcción de las o 
liares, propias de dicha entidad y sitas pr • 
prolongación de la calle del Carmen - tas. ^0;’ 
mo asciende, en junto, a 423.492 41 P -

b) Una prima que importa, en to < - 
pesetas. . ' ]a pof

2? Que el préstamo se entregue a a|*» 
interesada en títulos de la Deuda Pc11 7^'
100 interior, emitida para estos fm651 .¡ncia p- 
ríaaContaduría de Hacienda de la P1(* aJcanC i 
ravoza v según los Estados de obra <1^ en ¡gtia 
edificaciones, por manzanas completas. e^. 
tado de obra, con arreglo a los qll( .^6 de 
tículo 23 del Real decreto de 30 de 1,1 
nrcccdiendo siempre a cada entrega '
inspección realizada por el personaha’ 
de Construcciones de la Sección <1e ' p,11
económicas de este Ministerio. , veí'*dí,ll.|1TÍ^'

3. ° Que la entrega de la prima ir’ 
manzanas completas, dos meses dcspi’ f|r ■ 
das todas las casas que integran cada , 
lias, previa también visita d< iiispcc< ■11

I? Oue el préstamo empiece a '^rci^1 C| r 
re^S desde la fecha de cada entrepfect,v 
el importe de ésta, pero no se liaran
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como la .
cluído de dmorkzaci<>n, hasta que no se haya con- 
^nzaiia I,erc'^’r el .iyigQr¿e correspondiente, a cada 

^•0 () i ■" ■ ' ■
necesariarn a amort’zac’ón del préstamo se efectúe 
a c°ntar (h'1^ cn P^zo máximo de treinta años, 
"'? Primer-) CSC e ^la primera entrega sobre 

e‘ .man'zana, formándose las cuotas de amor
ras >' del "ltGreses con arreglo a las tablas financie- 

inc],' . establecido por los artículos 30 al 
,|e 1925 "1Ves’ del Real decreto de 30 de octubre 
de 1927 ’ Wtod^&dÓs por el de 6 de septiembre 

6.° 0 _
- .'fiterése^ ^8°, de las cuotas de amortización 
¡d^estres ° la Sociedad interesada por

en metálico y en la Tesorería--
7.° Q d <le Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Se* antes de hacerse entrega de cantidad al- 
l^da utia01^ cntrc el Rsíado y la Sociedad nom- 
-■én C01i anfC-rítUra Póblica y116 se inscribirá tam- 
^lstro de j 'ri01Klad a la primera entrega en el Re- 
¡> *^pr”p«dad' por virtud de cuyo docu- 
.‘l a fav' 1C° ^ueden gravadas con primera hijx)- 

y str Astado todas y cada una de las 36 
r devolS -A^renos corl e^pondientes, en garantía 
i-^68 y delUV10n ^1 préstamo, del pago de sus intc- 
i'n dicha o- jeunegro de la prima cuando proceda; 
(¿'l^tecanoC1 ltura S€ Ia distribución del crédito 
fr^0 de’ PFéstamo y prima, con arreglo al 

de Va Oraci°nes que obra en el expediente 
. QUcCSta ^-^l orden.
ílf.\Cs^cla aP Prev*0 cumplimiento por la Sociedad in- 
n" l^al <i 0 dispuesto en las artículos 5.° y 6.° 

el n/Crc^° de 30 de octubre de 1925, modi- 
cr'.^^cto unero por el de 6 de septiembre último, 
tiñ, a am??1' cl Kebrociado correspondiente la cS- 

(je es expresada, con sujeción a las prescrip- 
cjA^rdiitíte8111 ^Ca^ ordcn y a los artículos 11 y 
1XCQ11 cl mencionado Real decreto, en rela-

•*> fijánci 4 dc ^eal orden de 29 de marzo de
-) °se Zaragoza como lugar para el otor- 

el f*0 V sus Ut')r’zándola el Notario que se halle cn 
l^ioní^dola, en representación del Estado, 

pre • 9ue 10 designado para ello.
Pot 808 Par la Preseinación de los documentos 
hri a a fav'1-^ otorgamiento de la escritura de hi- 
sas Hs i°r Espado, o sea los títulos de propie

’ del cer1v- Estaciones de obra nueva de las ca- 
e| (| ^do del Registro de la Propiedad que 
lo Oni’nl° pleno de los inmuebles y las car

de' arrepi, ^’aven, tenga la Sociedad concesionaria, 
lit-K^Ubre' ia artículo 5.° del Real decreto de 30 

últj] C ^^5, modificado por el de 6 de sep- 
Plazo de tres meses, a contar dcs- 

trai611 H q - lente al de la publicación de la Real or- 
Qp T/a Madrid, en la inteligencia que si 

. Plazo sin haber presentado dicha do- 
ÍUst'-■ ^isto Pi ec’samente en el Registro general de 
^Oci^nte V0, cuy° sello de fecha será el único 
^hc ad i),.' , a9udla presentación, se tendrá a la 

, desistida de su derecho a los beneficios 
I11eses, no ser que antes de finalizar dichos 

- obtenga, previa justificación, alguna pró-
y

efp1^'6111° digo a V. I. para su conocimiento 
S,.,. 10 i s' Dios guarde a V. I. muchos años.
'%]. le agosto ele 1928. — Aunós.

Etor general del Trabajo.
(“Gaceta” 14 agosto 1928).

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

Núm.-184.
limo. Sr.: Exceptuados por Real decreto de 

2 de marzo último los carros agrícolas del pago 
de la tasa de rodaje, en atención a las dificulta
des y tributos importantes que soportan ya los 
pequeños agricultores, si bien no se concedió ca
rácter retroactivo a dicha exención por cuanto 
afecta al año I927, en consideración a que una 
gran parte de los propietarios y colonos habían 
abonado voluntariamente la tasa de dicho año; 
Como quiera que han surgido posteriormente, por 
no ajustarse a los procedimientos del cobro de 
dicha t.asa a lo preceptuado en la Real orden de 
l.° de junio próximo pasado, reclamaciones en 
gran parte justificadas: de acuerdo con el Con
sejo de Ministros.

S. M. el Rey (q. Di g.) se ha servido disponer 
que quede en suspenso el cobro de la tasa corres
pondiente al año I927 de los carros agrícolas hasta 
tanto que se dicte una disposición complementa
ria que de modo preciso determine la forma y 
cuantía de las cantidades que deban abonarse 
para liquidar esa tasa única o la del reintegro 
que corresponda a los propietarios o colonos que 
voluntariamente hicieron el abono de la misma.

De Real orden lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás diectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años.

Madrid, 21 de agosto de I928.—Benjumeá. 
Señor Director general de Obras públicas.

(“Gaceta” 22 agosto I928.)

Ministerio de ¡a Gobernación
REAL ORDEN 

Núm. 886.
■ limo. Sr.: Persiste la anormalidad que viene 
observándose en el comercio de los aceites de 
oliva, con encarecimiento y retraimiento de la 
mercancía, no justificados, porque las considera
bles existencias del producto, además de garanti
zar la posibilidad de atender ampliamente las 
necesidades del consumo interior y las de la ex- 
portacTón, aseguran un cuantioso sobrante al fi
nal del año agrícola.

No pueden atribuirse dichas anormalidades a 
inusitadas demandas del exterior, que no existen 
en esa proporción, y que aun en caso de exis
tir, hubieran podido atenderse con gran holgu
ra; tampoco pueden atribuirse a una futura es
casez por supuesta o posible insuficiencia de la 
próxima cosecha, que para estos efectos siem
pre resultaría compensada con los mencionados 
sobrantes; pero pudieran existir reprobables e 
inadmisibles maniobras comerciales, por lo que 
se hace indispensable intervenir el comercio del 
expresado artículo con el fin de controlar debi
damente las existencias del mismo, evitar agios 
y especulaciones abusivas sancionando severa
mente, como previenen los artículos 9.0 del Real 
decreto de 3 de noviembre de I923 y 5.0 del Re
glamento, dictado para su aplicación, de 3I de 
diciembre del mismo año, a aquellos que, con 
evidente perjuicio de los legítimos intereses de 
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productores y consumidores, perturban dicho co
mercio.

En su vista,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis

poner quede intervenido el comercio del aceito 
de oliva conforme a lo dispuesto en los artícu
los 1." del Real decreto de I923 y l.° del Regla
mento de 3I de diciembre del propio año; apli
cando, en su caso, las sanciones que establecen 
los artículos 9.0 y 5.0, respectivameñte, de dichas 
soberanas disposiciones.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to v efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. 1: , muchos años. Madrid, 2I de agosto de 
I928.—-Martínez Anido.
Señor Director general de Abastos.

(“Gaceta” 22 agosto I928.)

REALES ORDENES
Núm. 903.

limo. Sr.: Hallándose vacantes y servidas interi
namente varias plazas de Médicos clínicos de los ser
vicios de profilaxis pública de las enfermedades ve- 
néreo-sifilíticas de distintas provincias, y debiendo 
proveerse en propiedad y forma prevenida por el ar
tículo 5.° de la Real orden de este Ministerio de 11 
d julio de 1927 (Gaceta del día 14),

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta de la Direc
ción general de Sanidad, se ha servido disponer se 
anuncien para su provisión, por oposición, las pla
zas siguientes, con las dotaciones que se expresan a 
continuación: .

Una en cada una de las poblaciones siguientes: 
Santander, Santiago (Coruña), Las Palmas, Valen
cia, Toledo, Huesca y Jerez de la Frontera (Cádiz), 
con la dotación de 4.000, 2.500, 3.500, 3.600, 2.50*3, 
1.500 y 3.000 losetas, respectivamente.

El plazo de presentación de instancias para tomar 
parte en las referidas oposiciones será de tres meses, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes deberán acreditar que reúnen las' 
condiciones señaladas en la Real orden citada con los 
justificantes que en la misma se determinan.

Los ejercicios darán comienzo el día 10 de diciem
bre próximo, en el Dispensario Martínez Anido (ca
lle de Sandoval, 5).

El Tribunal que ha de juzgar las oposiciones esta
rá constituido en la forma siguiente:

Presidente, D. Tomás Peset, Inspector provincial 
de Sanidad de Guipúzcoa.

Vocales: Por el Comité ejecutivo Antivenéreo, don 
Vicente Gimeno y D. Julio Bejarano, y por los Dis
pensarios antivenéreos, D. José F. de la Portilla y 
D. Antonio Cordero.

Suplentes: Presidente, D. Gerardo Clavero, "Ins
pector provincial de Sanidad de Santander; Vocales: 
por el Comité ejecutivo y Antivenéreo, D. Ricardo 
Bertoloty y D. Antonio Navarro Fernández, y por 
los Dispensarios Antivenéreos, D. Julio Bravo y don 
Julián Sanz de Grado.

Lo que sé hace público para conocimiento de los 
profesionales a quienes pueda interesar y a los efec
tos de la Real orden de 11 de julio del pasado año, 
aprobando el Reglamento y programa por que han 
de regirse estas oposiciones.

De Real orden lo digo a V. I. i>ara su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. L 

muchos años. Madrid, 24 de agosto de 1928.
tínez Anido.
Señor Director general de Sanidad. maRí (“Gaceta” 26 agosto 1928»

/Núm. 904.
limo. Sr.: Hallándose vacantes las plazas 

dicos clínicos de los servicios de profilaxis p 
de las enfermedades venéreo-sifilíticas, una en la 
drid y dos en Melilla, y debiendo Pr0VCprai orden 
forma prevenida por el artículo 5.° de la 
de este Ministerio de 11 de julio de 19^/ t 
del  14)’ , Aa la DireC'S. ,M. el Rey (q. D. g.), a propuesta de la r sC 
ción general de Sanidad, se ha servido ni ¡a5 
anuncien para su provisión por, nP05^10’?^ ca^8 
dotaciones de 3.000 pesetas la primera y 
una de las dos últimas. . ton#r

El plazo de presentación de instancias me' 
parte en las referidas oposiciones será de ub!i' 
ses, a contar desde el día siguiente al de 
cación de esta convocatoria en la. Gaceta la$

Los aspirantes deberán acreditar que re |Os 
condiciones que señala la Real orden citada, 
justificantes que en la misma se deternur31^

Los ejercicios darán comienzo el día 3 
bre próximo, en el Dispensario Martínez A 
lie de Sandoval, número 5). piones cS'

El Tribunal que ha de juzgar las opos 
tara constituido en la forma siguiente: r pro'

Presidente. — D. José A. Palanca, Insp 
vincial de Sanidad de Madrid. . tiveO^

Vocales. — Por el Comité ejecutivo a» . ^ja, 
D. José Sánchez Covisa y D. Enrique Saín ^ar¡a^ 
y por los Médicos de los Dispensarios:
Bretón, de Barcelona, y D. José Sánchez 
Sevilla. . Inspct:

Suplentes. — Presidente, D. Julio Alons , 
tor provincial de Sanidad de Oviedo. tivenér^0.

Vocales. — Por el Comité ejecutivo an pernaii' 
D. Vicente Gimeno y D. Antonio Navarr 
dez, y por los Dispensarios antivenéreos : • .¿e 1
Gimeno, de Barcelona, y D. Juan Antonio
Riva, de Sevilla. . . t0 de j.,

Lo que se hace público para conocinue^ ele^ 
profesionales a quienes pueda interesaI?n97 apr°^al f 
tos de la Real orden de 11 de julio de 
do el Reglamento y programa por que .se h 
estas oposiciones. ... cO^0...

De Real orden lo digo a V. I. para 1, n1 
miento y efectos oportunos. Dios guar¿5ea —' 
chos años. Madrid, 24 de agosto de 19zo. 
nez Anido. .
Señor Director general de Sanidad. 1928)

- ("-Gaceta” 26 agosto

Presidencia del Consejo de Ministr°s

REAL ORDEN CIRCULAR
• Núm. 1.744. MaeSíi 

¡Excnio. Sr.: Existiendo una vacante ^jpníal 
armero de tercera clase en la Guardia ,e suc‘ 
Golfo de Guinea, dotada con 3.000 pe®eta n esta 
y 6.000 de sobresueldo, y no existiendo q c w  
rección general relación de aspirantes P 
la misma,
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los'm D. g.) ha tenido a bien disponer
nn^ as,PÍren a desempeñarla eleven sus ins- 

? Ptazo d conduct° .del Ministerio de la Guerra en 
esta R mi qúrucc días, a partir de la publicación 

De Rm ) °rden en la Gaceta de Madrid.
>lierito v PfOrden '? digo a V. E. para su conoci- 
‘'^drid 24 aCtOs‘ E*os Suarde a V. E. muchos años. 
^eral’^T d.e aSósto de 1928. — P. D„ El Director 
Señor 'erino» Domingo de las Barcenas.

__ (“Gaceta” 26 agosto 1928).

^ SECCíÓN SEGUNDA

n.- Núm. 3.605.
EM0 «vil os LAjSüVmCIá OS ZAEííOZá

®ecreiaria.—Negociado 2.°

$ CIRCULAR
Són’ «i/pÍ°‘ CaPllán General de la 5.a Re
A ayor, ^Tt,'r)lílpoicación de la Sección de Estado 

116 Jula<:io 3.°, de 3 del actual, me dice lo 
4 Ex "

kUado én0^1En cumplimiento de lo precep- 
d?5° de la"!1' 37 dd Reglamento de 27 de fe 
ri iases ¿i Para la aplicación del R. D. Ley 
Ha ^roifndiVo al recluta miento y reemplazo 
d?no,‘ de di 2y de marzo de ly24, t- ngo el 

r p /^'cme a V. E para rogarle que 
e n  e l  Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

cin 0 ^Ue ¡/ i 61 avis0 corropondiente. expre 
do Editar 108 'nd'v’d,los sujetos al servi 
<L? a Pa8hi«n|° Pre.8eu,6a cu filas, están obliga- 
y ^ctubre a r v’s,a arlaa* durante los meses 
0niíci,and¿ n?vitimbre y diciembre próximos, 
sifi ^uveo . i c^° de l°s Alcaldes para que 
íBh08 de C( ‘ ^“jor éxito y fijen edictos en los 
"hot° a «n d« q-c no pueda ale
36 Ledietos ? de l08 Preceptos legales; en di

’ 'í8- 4/1 /Cberan insertarse los artículos
pLo qu’ ;4jy4*-*
AL^.'^ico ofl Jlace público por medio de este 
U ?l(k8, se ’ a ün de que Por ,os señores 
el p °ular e, a mayor publicidad a la presen- 
en p^Plimip.1 tSUs resPeotÍvas localidades, para 
gaNVÍtac‘ún । ° do. tan importante servicio, 

78ea ,O8iM Perjuicios que pudieran irro- 

’ de septiembre de 1928.
El Gobernador civil,

Iuan Cantón-Salazar y Zaporta.

'^«cción „ .^"> 3 068.

Provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

lo a c u l a r e s
do *° depuesto en el arlícu

v ' Para aiTlt;nto definitivo de 30 de agosto 
’ dolara* e,Íbc.uciúu de la ley de Epizoo- 

a oficialmente extinguida la epi

zootia de muermo en el ganado mular de don 
Enrique Cucalón, del término municipal de 
1 losuenda, que fué declarada oficialmente con 
fecha 3 i de mayo último.

Lo que se hace público para general cono
cimiento.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
♦ * ♦

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
tículo 12 del Reglamento de 30 de agosto de 
1917, para la ejecución de la ley de Epizootias, 
se declara oficialmente extinguida la epizootia 
de carbunco bacteridiano existente en el gana
do lanar de D. José M.a Lahuerta, vecino del 
término municipal de Trasmoz, que fué decla
rada oficialmente con fecha 21 de agosto úl
timo.

Lo que se hace público para general cono
cimiento.

Zaragoza, 4 de septiembre de 192&
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 3.611.

COfdSiON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Esta Comisión provincial ha acordado fijar, 
como fechas para Ja celebración de sus sesiones 
ordinarias, durante el presente mes de septiem
bre, las correspondientes a los dias 11, 18 y 25, 
a las once horas y treinta minutos.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1928.-EI Presi
dente accidental, Patricio Borobio.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Rectificacioites.

Habiéndose padecido una omisión en el último pá
rrafo del artículo 15 del Real decreto-ley número 
1.345, regulando las cooperaciones y auxilios de los 
usuarios industriales en las obras de regularización 
y aproveohamiento de los ríos, de fecha 28 de julio 
último, publicado en la Gaceta de 31 del mismo mes, 
se reproduce dicho artículo a continuación, debida
mente subsanado:

“Artículo 15. Lo anteriormente dispuesto será 
aplicable a las regiones donde no exista Confedera
ción, debiendo en tal caso dirigir la solicitud corres
pondiente al Ministerio de Fomento, quien resolve
rá con arreglo a las anteriores normas, oyendo a los 
Centros y funcionarios a quienes corresponda. El 
plan ser4 el general de obras hidráulicas, o sea el 
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nacional de canales y pantanos de 25 de abril de 
1902, con las adiciones a que sucesivas disposicio
nes han dado lugar”.

Madrid, 25 de agosto de 1928. — El Director ge
neral, Gelabert.

Habiéndose padecido una omisión en el último 
párrafo de la prescripción II del artículo 186 del Re
glamento de Circulación Urbana e Interurbana, apro
bado por Real decreto número 1.391, de fecha 1/ 
de julio último, publicado en la Gaceta correspon
diente al 5 de agosto actual, se reproduce a conti
nuación, debidamente rectificada, dicha prescrip
ción II: , .

“II. Estas placas serán de forma rectangular, 
teniendo como dimensiones:

Longitud, 35 centímetros.
Altura, 20 centímetros. ,
La inscripción, letra y número estarán formados 

con caracteres que tendrán las dimensiones estable
cidas en el artículo 21 del Reglamento de Circula* 
ción de vehículos con motor mecánico

Madrid, 25 de agosto de 1928. — El Director ge-
neral, Gelabert.

(“iGaceta” 26 agosto 1928).

MNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros 
y del Notariado.

Se hallan vacantes las siguientes Notarías, que se 
han de proveer en los turnos que se expresan de los 
establecidos en las reglas A) y B) del articulo la 
del Reglamento de la organización y régimen de! 
Notariado de 7 de noviembre de 1921.

' • NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE.

Al twno primero.—Antigüedad en la carrera.
1 .—Valencia (por jubilación de D. Tomás Berdejo 

Gil, ocurrida el 28 de julio de 1928), distrito del mis
mo nombre, Colegio de Valencia.

Al turno segundo.—Antigüedad en la clase.
2—Valencia (por defunción de D. Antonio Gó

mez Barbera, ocurrida el 29 de julio de 1928), dis
trito del mismo nombre, Colegio de Valencia.
. Al turno tercero.—Ascenso en la categoría.

3 .—Barcelona (por defunción de D. Isidoro L¿i- 
puente Sáez, ocurrida el 3 de agosto de 1928), dis
trito del mismo nombre, Colegio de Barcelona.

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE

Al turno primero.—Antigüedad en la carrera.
4 .—Htiercal-Overa (por traslación de D. Vicente 

Lanz Toledo, en virtud de Real orden de 10 de julio 
de 1928), distrito del mismo nombre, Colegio de 
Granada.

5 .—Alcira (por traslación de D. Edsebio Giles de 
la Riestra, en- virtud de Real orden de 10 de jubo 
de 1928), distrito del mismo nombre, Colegio de 
Valencia.

6 .—Daroca (por jubilación de D. Anselmo Sala- 
mero Radigales, en virtud de Real orden de 4 de 
agosto de 1928), distrito del mismo nombre, Colegio 
de Zaragoza. •

Al turno segundo.—Antigüedad en la clase-
7 .—Qlot (por traslación de D. Ramón 

biri, en virtud de Real orden de 10 de julio de 
distrito del mismo nonUbre, Colegio de Barc

8 .—Motril (por renuncia de D. Ambrosio 
guez Carnazón, en virtud de Real orden de 
julio de 1928), distrito del mismo nombre, Coieg 
Granada.

Al turno tercero.—Ascenso en la categoid1-
9 .—Bribiesca, por traslación de D. Julio j 

y González Longoria, en virtud de Real oi< 
10 de julio de 1928), distrito del mismo non 
Colegio de Burgos. . . , uar-

10 .—Balaguer (desierta en las oposiciones d 
celona, en virtud de Real orden de 17 de ju 
1928), distrito del mismo nombre, Colegio d 
celona.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE 

Antigüedad en la carrera:
11 .—-Muros, distrito del mismo nombre,

Colegí0

de La Coruña. y\pi-
12 .—Ohva (por traslación de D. Laurean 

pudia Platón, en virtud de Real orden de 1U ■a, 
lio de 1928), distrito de Gandía, Colegio de V<)vjedo-

13 .—-Navia, distrito de Luarca, Colegio de ,o|egjo
14 .—Iznalloz, distrito del mismo nombre,

de Granada. -a C0'
15 .—Benisa, distrito de Callosa de Lnsai > _ 

legio de Valencia. • n0 J1'
16 .—Negreira (por traslación de D. jc jU' 

ineno Bayón, en virtud de Real orden de . je 
lio de 1928), distrito del mismo nombre, co k  
La Coruña. . . . . Barce'

17 .—Seros, distrito de Lérida, 'Colegio u 
lona. íul^10

18 .—Pont de Suert, distrito de I remp, 
de Barcelona. r^t-vera

19 .—Prádanos de Ojeda, distrito de Leí ‘ 
Río Pisuerga, Colegio de Valladolid. rnirLrio 0

20 .—Villamarín, distrito de Orense,
La Coruña. . j c Gty

21 .—Tabernas, distrito de Gérgal, Co.eg’-0 
nada. , . ¿e

22 .—Aren, distrito de Benabarre, Colegio 
ragoza. . . £

23 .—Villajoyosa, distrito del mismo nomo > i 
gio de Valencia. ' ,

24 .—Mondariz, distrito de Puenteareas,
de La Coruña. „ < deg'0

26 .—Darnius, distrito de Figueras, C 
Barcelona. z . rniegio

27 .—Granadella, distrito de Lérida,

de

de

15,

Barcelona. rn\e^0
28 .—Cornudella, distrito de Falset, C 

Barcelona. . . . trigU6^
29 .—iCastelló de Ampurias, distrito de » 

Colegio de Barcelona. . . , jíip11
30 .—San Lorenzo de la Muga, distrito 

ras, Colegio de Barcelona. _ (Jeg*0 °
31 .—lEsterri de Aneo, distrito de Sort, 4 "I

Barcelona. ■ mleg’0
32 .—Plá de Cabra, distrito de \alls, t 

Barcelona. ., _ . de v
33 _Ollería, distrito de Albaida, Colegio

kncia. z , instaii^í'
Los Notarios solicitaran en una sola p 

telegrama, tratándose de titulares de M ) 
fenecientes a los Colegios de Baleares y orreSr ' 
mas—las vacantes que pretendan aunque
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,a!1 a turnos diferentes, y sujetándose en un todo 
Las rerdas y reauisitos establecidos en el articulo 
h Repiamento del Notariado, reformado r>or 

decreto de 25 de junio de 1928 ("Gaceta’' del 
" 1: entendiéndose ñor fecha de, ingreso en la ca- 
¿era (regla cuarta) la de nosesión en la primera 
" yaría servida y no la del título.

-as instancias—o telegramas en su caso—se pre- 
](n,*rán o dirigirán a esta Dirección «reneral. según 
^^^^lesto en el citado articulo 27. reformado, 
n ?:r° de los ciuince días naturales siguientes a la 
drirl’»CaC'^n (’e 'es^e anunc'° en "Gaceta” de Ma

n • debiendo ingresar las instancias o telegramas 
] Registro del referido Centro directivo antes 

v' as dos de Ja tarde del día en oue finalice el olazo 
sin efecto las neticiones oue ingresen 

■ ''es dP dicha hora, cualouiera oue sea la causa. _ 
ten L^ién manifestarán los Notarios que solici- 
ei) indicadas vacantes no hallarse comnrendidos 
1).|rningiina de las prohibiciones v limitaciones oue 
P| *l 'ns concursantes a 'Notarías se establecen ,en 

21. igualmente reformado, del referido 
^in?ln|1ento nntarial. así como eme por el hecho al- 
]a a de las Notarías oue pretenden no incurren en 
v j^ninatibilidad a íiue refiere el artículo 135: 
cons‘S.Ou<l, s°liciten Notarías de canital de Colegio 
Y añ'' naran asimismo en sus instancias el día, mes 

en oue ocurrió su nacimiento. .
I) p n- ;Las Notarías de Soria (ñor traslación de 
or(L,en1ed,'rf'> Blázciuez Timénez. en virtud de Real 
tUrn<n ' e 10 de iulio de 1928) ha. correspondido al 
o d q V .c,Uarto o de oposición, v dentro de éste, al de 
ci^ cy,n directa y libre; la de Madrid (por jubila
rle Lorenzo Carrión y Carrión. en virtud

(irden de 9 de agosto de 1928) ha corres- 
éste al \a^ turno cuarto o de oposición, y dentro de 
haslL-' on°sición entre Notarios: la de Noya/por 
de Ra 1!011 d'e D. Vicente Lanz Toledo, en virtud 

orde.n de 10 de julio de 1928), y la de Bar- 
virtu.i ,nor iubilación de D. Pedro Perrer Blac. en 
correi. c e Real orden de 28 de julio de 1928) han 
Y dentr11^0 ambas al turno cuarto o de oposición. 
v la dpn éste al de oposición directa y libre; 
^rellan SUn? traslación de D. Antonio Ferrer 
de 192o \'ien virtud de Real orden de. 10 de julio 
sición , correspondido al turno cuarto o de opo- 
tarios’ V clentro de éste al de oposición entre No- 
ÍnUnci¿Totarias de Fuentelapeña y Sasamón han de 
I?! R¿iSe' se^ún dispone el artículo 13, regla B) 
r ""ecta ,an?.?nt° del Notariado, al turno de oposición 

1!^'] Y hbre.
^era]1'^ 17. de agosto de 1928.—Por el Director 

’ Carrasco y Sánchez..
("Gaceta” 23 agosto 1928.)

^RIO DE INSTRUCCION PUBLICA
1 Y BELLAS ARTES

A ], Clon general de Primera enseñanza.
se uCctos, del Real decreto de 27 de mayo de 

de Pr¡dC€ Público el extravío del título de Maes- 
i' d' ]niDa ?nsieñanza, expedido a favor de doña 
JXl' ?17 nr’^racldii Martin Navas en 11 de agos- 

de agosto de 1928.—El Director ge-
-e2 Somonte. ■

(“Gaceta” 23 agosto 1928.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Dirección general de Marruecos y Colonias.
Concurso para proveer una plaza de Oficial se

gundo del Cuerpo general de Hacienda.
Se proveerá por concurso de méritos entre los 

Ofirislec; primeros v sémindos del Cuerno gene
ral de Administración de la Hacienda nública oue 
lo soliciten, una plaza vacante en .servicio depen
diente de la Dirección de Hacienda de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, dotada con 
j.ooo pesetas de sueldo y 4.000 pesetas de grati
ficación anuales.

• Los aspirantes dirigirán sus instancias a la 
Dirección general de Marruecos v Colonias, en 
la Presidencia del Consejo de Ministros, donde 
deberán tener entrada antes de las catorce horas 
del día ls del próximo mes de septiembre, acom
pañadas de copias de las hoias de servicios de los 
interesados, cerradas en fin de iulio del corrien
te año. Dichas hoias de servicios irán debidamen
te calificadas por sus Tefes.

A las instancias podrán adiuntar.se cuantos do
cumentos estimen necesarios los solicitantes pa
ra acreditar los méritos alegados, así como las pu
blicaciones de oue sean autores, relativas a ma
terias propias de la especialidad. _ _

Madrid. 20 de agosto de I028.—El Director ge
neral interino, Domingo de las Barcenas.

("Gaceta” 22 agosto I928.)

Núm. 3.539.

6." DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

Providencia.
El señor Gobernador civil de la provincia, en 

providencia de esta fecha, ha acordado, de con
formidad con lo propnefltn por esta Jefatura, 
imponer al Alcalde de El Frasno la multa per
sonal de °5 pesetas por no cumplimentar debi
damente las órdenes de la misma en la tramita
ción dpl expediente de denuncia interpuesta con 
fecha 29 de febrero último por el Vigilante Va
lero Alvaro contra Mamo Serrano y Serafín 
Alvaro, por corta de 0‘600 estéreos de leña 
en el monte El Maguillo; conminándole con 
otra igual si en el improrrogable plazo de ocho 
días no cumplimenta los servicios reglamen
tarios que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un 
plazo de diez días para hacer efectiva dicha mul
ta, transcurrido el cual sin haberlo verificado se 
exigirá por la vía de apremio judicial, y es re
currible, previa su consignación, ante el Tribu
nal provincial contencioso-administrativo, que 
resolverá en única instancia, según prescribe el 
mismo artículo.

Lo que de orden del señor Gobernador se pu
blica en este Bo l e t ín Opic t a l  para conoci
miento del citado Alcalde y demás efectos.

Zaragoza. 29 de agosto de 1928.—El Ingenie
ro Jefe, P. H., Mariano Borderas.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA

Figueruelas. N.® 3.589.
Habiendo pasado a la libre disposición del 

Ayuntamiento el monte llamado los Prados, en 
virtud de lo dispuesto en el R. D de 17 de oc
tubre de 19?5, por no hallarse catalogado como 
de utilidad pública, la expresada corporación i 
ha acordado proceder a la subasta de I 000 es
téreos d^ brozas del mismo, que tendrá logar 
el día 9 de septiembre próximo, a las diez 
horas, * n esta Casa Consistorial, por el tipo de 
200 pesetas y con suj ción al correspondiente 
pliego de condiciones, y cuyo aprovechamiento i 
corresponde al año forestal de 1828-29

Fieueruelas, 31 de agosto de 1928. EHAlcal- 
de, Nemesio López.

Torres de Berrellén. N.® 3.55^.

D. Felipe Loperena Zabalza. Alcalde Consti
tucional de Torres d Berr llén;
Hago saber: Que el Ayuntamiento pleno de mi 

presidencia tiene acordado proceder al arrien
do en pública y segunda subasta del impues
to de matadero y arbitrio municipal .sobre car
nes frescas y saladas, desde el día primero de , 
octubre próximo hasta el treinta y uno de di- ■ 
ciembre de mil novecientos veintinueve, bajo el i 
tipo en alza que consta en el pliego de condi j 
clones que se halla expuesto al público en la se- : 
cretaría del Ayuntamiento para poder S'T exa 
minado por cuantas personas deseen tomar 
parte en la subasta, la cual tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de esta localidad, bajo la pre- 
sid ncia del Sr Alcalde o Concejal en quien 
delegue, el dia veintidós de septiembre pró- : 
ximo y hora de las di z y seis del mismo, y con 
las formalidades prevenidas en el Estatuto mu 
nicipal y Reglamento de dos de julio de mil 
novecientos veinticuatro.

Torres d * B -rrellén, a veintinueve de agosto 
de mil novecientos veintiocho.—-El Alcalde, Fe
lipe Lopérena.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.493.

La Almunia de Doña Godina.
D. Mguel Suja Yera, Juez de primera instancia de 

la villa de La Almunia de Doña Godina y su 
partido;
Hago saber: Que en incidente de pobreza promo

vido por Costanza Tena. Pelayo, para litigar contra 
Pascuala Monreal Pérez, en juicio ejecutivo sobte 
cobro de pesetas, se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

“Sentencia.—;En la villa de La Almunia. a t or 
de julio de mil novecientos veintiocho.—-El 
D. Pedro Soria Lahoz, Juez municipal de esta 
en funciones del de primera instancia de este p 
tido, ix>r ausencia del propietario en uso de n 
cia, asesorado por el Letrado D. Cipriano Jose-nC¡- 
García, habiendo visto los precedentes atVoS.ta]1za 
dentales de pobreza, promovidos por D.a Co»Y 
Tena Pelayo, mayor de edad, casada, dedicada a^0 
labores, vecina de Calatorao, asistida de stl Jurado 
Manuel Arnal de Francisco, dirigida por c* .'C , re
D. Ricardo Lozano y Fernández de Éobadiila^^ 
presentada por el Procurador D. Alfonso 
para litigar en juicio ejecutivo sobre cobro de p ja5 
contra Pascuala Monreal Pérez, cuyas drettnst 
no constan; siendo parte el señor Liquidador, ei 
presentación del señor Abogado del Estado;

Fallo: Que de acuerdo con el asesor que y 
debo declarar y declaro pobre en sentido ^'.sí* 
con los beneficios que la ley concede a l°s ¡yj' 
clase, a Constanza Tena Pelayo, para litigar C ^gS. 
ció ejecutivo, sobre cobro de pesetas, contra ^e, 
cuala Monreal Pérez: sin perjuicio de lo cll'J gn- 
terminan los artículos 36, 37 y 39 de la ley. je 
juicigmientp civil y sii> hacer expresa impos101 
costas de las. causadas en este incidente. _LPe' 
esfa mi sentencia, lo pronuncio, mando y firnio-^ 
dro Soria.—Licdo. C. José Gil.—Rubricados.^ se.

’La preinserta sentencia fué publicada p0’ ^da- 
ñor Juez que la suscribe, el día de su pro0 
miento. • . .¡j”. a

. Y para su inserción en la “Gaceta de sCuala 
los efectos de notificación a la demandada * 
Monreal Pérez, expido el presente en La A ^¡,^¡0' 
a veinticinco de agosto de mil novecientos ' 
cho.' —- Miguel Suja. — P. Candela y Poló.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.549.

Utebo.
Cédula de citación. e

En virtud de lo dispuesto por el seño\o 
municipal de Utebo, en providencia dd 
actual, se cita por medio de la presente 
Justo Bayona Jiménez, de ignorado 
de oficio calderero ambulante, natural de 
ro y de edad 51 años, para su oompar^ ^0 
ante este Juzgado el día 15 de 
próximo, a las diez, aun juicio de faltas 
D. José Alonso Genzor, vecino de Caset9^^ 
lesiones causadas con su auto al referi^°eCe P* 
Bayona; apercibiéndole que si no comp81,1 O0jj 
alega justa causa se celebrará el juicl° , 
arreglo a Ley. , g0|0

Para el caso de no comparecer el c,^a 
apercibe lo haga dentro del término de 
día para notificarle la sentencia; pues P^ :¿jif 
cual, perderá todo derecho de indemm28 
recurso.

Utebo, 29 de_agosto de 1928. —El 8ecr 
José García. " " ....

"• liu-MUTA U<i HoUPiCl»
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